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Nota de la Secretaría

1. El Consejo del Comercio de Servicios celebró una reunión extraordinaria los días 18 y 19 de
diciembre de 1997 para examinar asuntos relativos a la entrada en vigor del Cuarto Protocolo anexo
al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. El orden del día de la reunión figura en el
aerograma WTO/AIR/748.

2. El Presidente informó a los participantes de que el grupo de Miembros que habían aceptado
el Cuarto Protocolo había celebrado varias reuniones de conformidad con el párrafo 3 del Protocolo,
que estipulaba que si para el 1º de diciembre de 1997 el Protocolo no hubiera sido aceptado por todos
los Miembros interesados, los Miembros que lo hubieran aceptado para esa fecha podrían adoptar,
antes del 1º de enero de 1998, una decisión sobre su entrada en vigor. Al 1º de diciembre de 1997,
50 de los 70 Miembros interesados habían aceptado el Protocolo y 20 no lo habían hecho. Seis de
los Miembros que no habían aceptado el Protocolo lo habían firmado a reserva de ratificación, pero
ello no constituía una aceptación de carácter vinculante. Asimismo, señaló que el grupo de Miembros
que habían aceptado el Cuarto Protocolo había convenido en solicitar al Consejo que adoptara la decisión
de prorrogar hasta el 31 de julio de 1998 el plazo para la aceptación del Cuarto Protocolo. En
consecuencia, el Presidente propuso que el Consejo adoptara una decisión a tal efecto.

3. Así lo acordó el Consejo.

4. En lo concerniente a la entrada en vigor del Cuarto Protocolo, el grupo de Miembros que habían
aceptado el Protocolo no pudo llegar a un consenso. El Consejo convino en reunirse lo antes posible
en enero de 1998 para examinar las cuestiones relativas a la aceptación y entrada en vigor del Cuarto
Protocolo.
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